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G01VC3-MESO,

Sesión del dia 27 de Setiembre. PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA.
Abierta  A las dos m énos  cuarto  de la t a r 

de, se  leyó y aprobó el acta de la an te r io r .
E n tran d o  en la órden  del dia, empezó la 

lec tu ra  de  los d ic tám enes  de la com isión de 
actas, siendo aprobados sin  d iscusión a lg u 
nos de ellos.

El Sr. P residente  (Posada Herrera):  R o g a 
ría al Congreso que  au torizase  á  la p re s id en 
cia para  p resc ind ir  de la fó rm ula  «queda 
proclam ado d ipu tado  D. F . de T .,»  que  des
pués de todo no es m ás que  u n a  salmodia 
inútil . (Grandes risas.)

Al llegar al d ic tám en  sobre el acta  de S a-  
gun to ,  el Sr. Bosch y  F ustigueras  usa de la 
pa lab ra  en contra .

Dice que  el cand ida to  electo, S r .  Ros, se 
halla  incapacitado con arreglo  á un o  de los 
artículos de la ley para  desem p eñ ar  el cargo 
de d ipu tado , puesto  que  se ha lla  procesado 
por el Juzgado  del partido .

Se extiende en consideraciones sobre  este 
extrem o, y lee el auto  en que  se declara  p ro 
cesado al Sr. Ros, y te rm in a  rogando á la 
com isión que  retire  el d ic tám en em itido .

El Sr. M ontilla (de la comisión) dice q u e  
tiene  el sen tim ien to  de no poder acceder á 
los deseos del Sr. Bosch, po rque  no te n ie n 
do la com isión conocim iento  de los d o c u 
m entos á que  S. S. se h a  referido, y  h a b ie n 
do ya em itido  d ic tám en ,  no e ra  cosa de re t i 
rarlo ,  tanto  más, cuan to  que el Sr. Bosch 
hab ía  tenido tiem po bastan te  p a ra  p resen ta r  
los docum en tos  referidos.

Consultada la C ám ara  sobre si se concedía  
ó no la pa lab ra  al S r .  Sales p a ra  defender á 
u n  ausen te ,  contestó a f irm ativam ente .

El Sr. Sales lam enta  que  el Sr. Bosch h a 
ya  traído al debate  como honras  fúneb res  del 
d iputado  electo por Sagun to ,  Sr. Ros, un  
au to  en que  se le declara  procesado, y  h a y a  
em itido  al propio t iem po, con no to ria  in c o n 
s ideración, la sen tenc ia  abso lu to r ia  que  s o 
bre esa causa ha  recaído.

Dice que  este p ro ced im ien to  se rá  m u y  có 
m odo y de él no podrá  l ib ra rse  n in g u n a  p e r 
so n a  que tenga enem igos; pero  que  en el ca 
so presente  solo sirve  para  d em o s tra r  cuán to  
ofusca la pasión política.

C ontinuando la lec tu ra  de  los d ictám enes 
fueron  aprobados varios.

Al llegar al acta del d istrito  de  Montilla, 
el S r .  Bosch usa  de la pa lab ra  en con tra .

Combate el d ic tám en y  p ide  á la com is ión  
la  re tire  p o rq u e— dice— si abusos  é i lega li
dades se han com etido po r  el partido  fu s io -  
n is ta  en estas elecciones, en n in g ú n  d is tr i to  
se han com etido tantos como en el de M o n 
tilla.

Hace el elogio de la p ren sa  periódica c o n 
s iderándola  com o una  conqu is ta  de la c iv i 
lización, y la excita á  que  tome no ta  de los 
docum entos que califica de grav ís im os.

Dice que  el acta que  com bate  es de esas 
que  se llam an l im p ias ,  pero que  esta a p a 
ren te  l im pieza  es lo  que  constituye  su cargo 
m ás  grave .

Lee un  acta no ta r ia l ,  de la que  resu lta  que 
varios concejales dec la ran  que  el juez  de 
p r im era  in s tanc ia  les había  llam ado á su 
presencia, aconsejándoles  q u e  firm asen sus  
d im isiones (que  ten ia  y a  extendidas), a ñ a 
diendo que  hab ía  conferenciado  con el g o 
bernador  y que  éste se ha l laba  conform e con 
él; que  esto es lo  q u e  m ás les convenía ,

po rque  un  gobierno s iem pre encuen tra  de-  ; 
lito donde no le hay.

Se rem onta  á la época de los ro m an o s  y  
habla  de los antiguos concejos.

El Sr. Presidente (Posada Herrera): Yo 
ruego al señor diputado que se c iña  algo 
m ás á la cuestión, porque si s igue por ese 
cam ino , va á llegar, por la h is toria , hasta 
A dán, y por la filosofía y la política, hasta 
Aristóteles. (Grandes risas.)

El Sr. Montilla (de la comisión) dice que 
el acta notaria l á que el Sr. Bosch se ha  r e 
ferido no  significa ni puede hacer fe preci 
sám ente , porque el notario  que la au toriza  
se halla  procesado por falsario.

Las declamaciones huecas— añ ad e— sobre 
si la g uard ia  civil andaba  por los campos, 
no  p ru eb a  nada abso lu tam ente . P ues  ¿qué 
qu e r ía  el Sr. Bosch que  hiciera la  g uard ia  
civil? ¿Quería que, como en la época de sus 
am igos, s irv ie ra  para  acom pañar  á los go
bernadores  de provincia  que  iban  ú los co 
legios electorales á a tropellar el derecho de 
los electores? Pues esto sucedía en 4875.

El Sr. Villaverde: S. S. se está ocupando  
de una  fecha que no tiene que v e r  con el 
acta que  se discute.

E t  Sr. Montilla: El recuerdo debe haber  
hecho poca gracia al S r .  V illaverde, cuando  
me ha  in te r rum pido ,  sin tener en cuen ta  
que  su correligionario el Sr. Bosch habló  de 
una  fecha m ucho más an tigua .

T erm ina  diciendo que se fije la C ám ara  
en que  en  el acta leída no es el juez  el que  
habla , sino unos ciudadanos que  han oido 
u n a  cosa parecida á lo que  declara  el juez  
de Montilla. (Risas y  m uestras de ap ro b a
ción; varios diputados y  a lgunos m in is tros  
felicitan al Sr. Montilla.)

Rectifican los señores Bosch y  Montilla, y 
sin  más discusión se aprobó el d ic tám en.

Se aprobaron  asim ism o otros d ic tám enes, 
y  al llegar al del acta de Ávila, por donde 
resu lta  d iputado el Sr. D, Celestino Rico, el 
S r ,  S ilvela le combate.

El Sr. Silvela: S iem pre  que  creo pres ta r  á 
m i pa tr ia  un  servicio, allí estoy yo, señores  
d iputados, y n inguno  tan grande , si es que 
h a  de ser una verdad la s inceridad  del s u 
fragio, como el que conseguiría  si mis pa la 
bras  pud ie ran  llevar al án im o de la C ám ara  
el convencimiento de la n u lidad  de la e lec
ción po r  el distrito de Ávila.

Todos habéis oido el p ro g ram a  ún ico  de 
este Gobierno, proclamado desde esa t r ib u n a  
po r  el Presidente  del Consejo: «Lo que  la 
le y  consiente, será consentido, y  p roh ib ido  
lo  que  p roh íba  la ley.»

Yo declaro, señores d ipu tados , q u e  el 
h o m b re  público que esto p ro c lam ab a  tenia 
en  aquellos m om entos toda mi adhesión , mi 
s im p a t ía  más sincera, porque el que como 
yo ha declarado desde ese banco  (el azul) la 
adoración y el respeto más p ro fundo  á la 
ley, no  podia menos de congra tu la rse  an te  
p ro g ram a  tan leal y s impático. Pero, señores 
d ipu tados , tan grande como entonces fué mi 
en tus iasm o, ha  sido después m i pena , te 
n iendo  en cuenta  que hom bres em inen tes  y 
d ignísim os en el terreno pa r t icu la r  y p r iv a 
do, q u e  ocupan altos cuerpos consu lt ivos ,  
forjan falsas y  rid iculas interpre taciones y 
apelan  á textos legales que no tienen  fuerza 
a lguna  para  satisfacer al amigo ó per jud icar  
al adversario.

La prensa  goza de libertad, y por cierto 
que  usa  de ella con una  sensatez y co rd u ra  

; que dem uestra  el adelantam iento  de nues tras  
cos tum bres públicas; el derecho de reun ión  

I se e je rce  también con entera  l ibertad , y  los

m in is tros  son capaces de cu a lq u ie r  sacrificio 
po r  un aplauso de M  Imparcial, de El Libe
ral, de El Globo, y  aun de La Epoca,', en u n a  
pa labra ,  nada  tenem os que  e n v id ia r  á los 
países m ás adelantados; pero ¡ha, señores! 
¿y el sis tem a representativo, qué  h a  sido de 
él? De esto no nos qu ed a  m ás que  el n o m 
bre.

Nada abso lu tam ente  h a  p roduc ido  en  mí 
tan grata  im presión  como aquellas  pa lab ras  
del Sr. Sagasta; pero el señor p res iden te  del 
Consejo tiene form ado de la esencia del d e 
recho extricto , el m ism o ju ic io  q u e  el ciego 
de la com binación  de los colores y  el sordo 
de la a rm o n ía  de los sonidos; n ad a  po r  c o n 
sigu ien te  esparaba  de él, com o tam poco  de 
los Sres. Alonso Martínez y Vega de A rm ijo , 
estos, po r  c ircunstanc ias  especiales; pero de 
qu ien  esperaba  y  m ucho  era de m i am igo el 
Sr. A lbareda (el Sr. A lbareda pide la p a la 
bra) y del Sr. León y Castillo, cuyo esp ír itu  
liberal se ha  dejado s iem p re  sen tir .

R ecuerda  la m em oria  del S r .  Ulloa, ¿ 
qu ien  l lam a ilustre repúblico'' y  g lo r ia  del 
país, y  llora su pérd ida  co n s ide rándo la  co 
mo u n a  gran  desgracia, y  el cual decía  que 
su  ideal era perder  desde el poder u n as  e lec 
ciones.

Es verdaderam en te  poco sério q u e  los 
ún icos problem as que  hoy p reocupan  é in te 
resan no sea el estado de la op in ión  ni los 
prob lem as que  este m in is terio  h ay a  de p re 
sen ta r  á  las C am aras ,  sino que  son de otro 
órden  dis tin to , el de saber q u é  l ím ites  p o 
d rá  tener la paciencia del Sr. N avarro  ó la 
longain in idad  del Sr. R om ero  Ortiz ó el es
tado indiferente  de D. G erm án  Gamazo.

T e rm in a  poniendo de manifiesto los h e 
chos ocurridos en el distrito , entre  ellos, la 
suspensión  in fundada  de la com isión p ro 
vincial de Avila, y el haber  recorr ido , v a 
liéndose de la influencia  oficial que  le da el 
cargo de subsecretario  de Hacienda, el c a n 
didato electo del distrito, hecho q u e  po r  sí 
solo constituye un delito.

El Sr. Rico, d iputado  electo, defiende el 
d ic tám en lam entándose  de que  el Sr. S ilvela 
h ay a  escogido el distrito de Avila, á cuya  
provincia  tanto debe, para  hacer dec la rac io 
nes políticas.

Dice que  el Sr. Silvela no perteneció  á  la 
comisión electoral, en el seno de la cual el 
Sr. Ulloa p ronunció  aquellas fraces.

(Varios d iputados: Sí perteneció.)
El Sr. Silvela: He dicho á la com is ión  de 

redacc ión .
El Sr. Rico: Pues á esa no perteneció  su 

señoría , p o r  m ás que  después le s irv ió  para  
hacer las elecciones anteriores.

P a ra  dem ostra r  lo in fundado  de los cargos 
que el señor Silvela me ha d ir ig ido, supo 
niendo que  mi presencia en el d is tr i to  cohi
bía á los electores, bastará  recordar  que  m u 
cho antes de sa lir  de  Madrid, á lo cual creo 
tenga todo el m un d o  derecho , c u a lq u ie ra  
que sea el cargo que  desem peñe, ba s ta rá  con 
que  lea El Diario Español del 12 de  Agosto, 
que  decía estaba recorriendo  el d is tr i to ,  y  
en efecto, me hallaba tra n q u i la m e n te  en Ma
drid.

T erm ina  diciendo que todo son ilusiones 
lo q u e  ha dicho el Sr. Silvela.

El señor ministro de Fom ento: Señores  
d iputados; es en mi convicción a rra igada  que  
los m inistros no deben in te rven ir  en  los d e 
bates, más que  en aquella  par te  q u e  se re
fiera á la defensa de los cargos directos que 
se les hacen. Por  esta razón , por la conside
ración que debe tenerse s iem p re  á  las opi
n iones  que  aquí se em itan , y po r  el respeto

y la personal am is tad  que  y o  le tengo á mj 
amigo el Sr. Silvela, me veo en la presicion 
de contestar á los cargos que  al Gobierno ha  
dirigido S. S.

No se si lo afirmó en absoluto, ó casi lo 
afirmó el Sr. Silvela; pero es lo cierto que 
cuando S. S. hab laba  de la s inceridad  e lec
toral, dijo in tenc ionadam ente  ó por descuido, 
que  en esto no me meto, que las im perfec
ciones del s is tem a representativo  en E spaña 
tienen un carácter  nacional.

Yo no puedo pasa r  en silencio esta a f i rm a
ción de S. S ., po rque  tengo la ín t im a  con 
vicción y el p ro fundo  convenc im ien to , y si 
no lo tu v ie ra  no  estaría  en  este banco, de 
que el cuerpo  electoral de la nación españo
la es no solo susceptib le  de m ejores in s t i tu 
ciones políticas, sino el más á  propósito para 
el sistema representa tivo .

Pero  yo no ten ia  que  contestar  á  las p a la 
bras de S. ha contestado po r  mí el país, 
h a  contestado el cuerpo  electoral, han  c o n 
testado los comicios, ha contestado la nación 
española, h a  contestado la opinión de E u r o 
pa. ¿No recuerda  S. S. que  cuando  se hacían 
aqu í  elecciones hace un  año ó dos, venían  en 
la Gaceta el n o m b re  del candidato , su d is tr i
to y  la u n an im id a d  dé la elección? Ahora ha  
luchado todo el m u n d o ,  ahora todos los p a r
tidos se h a n  puesto  en cam paña;  ah o ra  no 
h a  hab ido  un  partido , no ha habido u n a  in 
d iv idualidad , no ha  hab ido  u n a  personalidad  
que  no se haya  lanzado  al com bate . Pues 
b ien : esa a n im ac ió n ,  esa lucha , ese com bate , 
ese ejercicio de la l ibertad , ¿qué significaba? 
No significaba más que  u n a  gran  confianza 
en la política del gobierno, la seguridad  de 
q u e  podia ejercitarse ám pliam en te  el d e re 
cho, y esa es la  contestación m ás elocuente 
que  puede darse á las in justas  acusaciones 
del Sr. S ilvela .

Y no crean los señores d iputados que esta 
es una  s im ple  apreciación m ia , no: es que 
veo el rápido progreso de nues tras  co s tu m 
b res  políticas.

Creía el Sr. S ilvela que  el m in is tro  de U l
t ra m a r  y yo íbam os á dar  tono y  elegancia 
al partido  progresista  q u e  n u n c a  la tuvo, to
do esto, por supuesto ,  refiriéndose al sentido 
ju r íd ico  de la política del gobierno. ¿A qué 
elegancia se refiere el Sr. Silvela?

¿Se referia acaso á aquellos pairicios i lu s 
tres  que  sacrificaron su  v ida  por la libertad 
y echaron los c im ientos de ella en aquellos 
t iem pos en  que  era preciso lu ch a r  con la fe
rocidad del absolutismo? ¡Ah! si la elegancia 
á que  el S r .  S ilve la  a lud ía  se referia á las 
v ir tu d e s  cívicas de hom bres  tan  em inentes ,  
pon iéndo la  en con trad icc ión  con otros usos; 
si S. S. ha quer ido  establecer com paraciones 
de cierto género, yo declaro  q u e  aquellos 
t iem pos y que  aquellos  hom bres  tienen toda 
mi adm iración . (Aplausos en la m ayoría).

A  la explicación que  ha  dado el Sr. Silvela 
de que  si ahora  ha habido  en los comicios 
m ás an im ación  que  antes por la esperanza 
de una  libertad  que  en su  concepto no ha 
habido  después, yo solo tengo que contestar-  , 
le como Napoleón después de  Campoformio: 
«La república  de Francia  es como el sol, y e l ! 
que  no lo vea es q u e  está ciego.» Como allí, 
la libertad  en E sp añ a  la  ve y la s ien te  el país, 
y  si vosotros no la ve is  y la sentís ,  es porque 
estáis ciegos. (Aplausos en la derecha.)

Aquí nadie da tono ni elegancia  al gob ie r
no, ni h a y  para  q u é ,  po rque  todos sus in d i 
v iduos  se insp iran  y se in sp ira rán  s iem pre 
en la mayoría como la m ayoría  se insp ira rá  
en el gobierno. No tem a, pues,  el Sr. Silvela 
que  haya disidencias ni que  nuestros  i lustres
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amigos los señores  Navarro y Rodrigo, R o 
m ero Ortiz y B alaguer pongan  obstáculos á 
la m archa  del gobierno , con la cual se, h a 
llan en un todo conform es, p o rq u e  nosotros, 
ni tenem os do q u é  a r rep en t im o s ,  ni purif i
carnos de nada, ni necesitam os hacer viajes 
al ex tranjero  á rec ib ir  la absolución de n u e s 
tros ídolos. (Aplausos.)

Niega que haya d iv is iones  en el seno de la 
m ayoría , y  añade, que  lo m ism o el S r .  N a
varro  y Rodrigo que  el S r .  R om ero  Ortiz y  
el Sr. B alaguer,  están identificados con el 
gob ie rno  en todas y cada  una  de las cu es t io 
nes.

Pero no tem áis , ind iv iduos de la m ayoría ,  
si por acaso las pa labras  del Sr. Sil vela os 
han  producido a lguna  im pres ión ,  p o rq u e  mi 
i lus tre  amigo, a u n q u e  es sob radam en te  h á 
b il ,  en esta ocasión se h a  descubierto ,  y  yo 
puedo  aseguraros  q u e  todos sus  ataques y  
todas sus  censu ras  sobre la falta de sentido 
ju r íd ico , van d irig idas á  la política del señ o r  
R om ero  Robledo. (Gi andes m uestras  de a p r o 
bación.)

T erm ina  el m in is tro  diciendo que á ju ic io  
de la opinión ha dejado el Sr. S ilvela las 
apreciaciones que  aqu í  ha hecho esta tarde, 
y á esa m ism a opinión someto el iriio, que 
es el del gobierno . Guando venga la d is c u 
sión del Mensaje y  otras de im portanc ia ,  el 
gobierno  contestará  am pliam ente ,  y el país 
juzgará .

El Sr. S ilvela insiste  al rectificar en sus 
declaraciones an teriores . Repite  que sin  n e 
cesidad se ha  v io len tado  al cuerpo  electoral, 
destruyéndose  bajo este pu n to  de v ista  la 
obra  iniciada por el Sr. Cánovas; y en c u a n 
to á la paz y libertad  de que d is fru ta  el país, 
y  que él reconoce, todo esto es resu ltado  de 
la política e levada hecha d u ran te  seis años 
por el partido conservador,

E n  la lucha  civil que  habéis iniciado, p ro 
sigue el Sr. S ilvela, se ha  dado el caso, á 
diferencia de lo que  ocu rr ia  en nues tras  gue
rras civiles, que  habéis ayudado  á los gene
ra les , fusilado á  los soldados é indultado  á 
los oficiales.

Y todo, ¿para qué? Para  satisfacer utia 
puer i l  van id ad ,  para  com batir  los c a n d id a 
tos del partido conservador libera l,  sin que 
h ic iera  necesaria la lucha el deseo de m a n 
tener  vuestra  política, ni a seg u ra r  vuestra  
perm anenc ia  en el poder.

No he  de negar que h o y  se disfru ta  de l i 
bertad ; péro esa libertad de que  es fruto y 
produc to .. .

El Sr. P residente  (Balaguer): Ruego al se 
ño r  Silvela que  se contraiga á la rectifica
ción.

El Sr. Silvela (D. Francisco):  Ese fruto es 
nues tro ;  es produc to  de una  política de c o r
d u ra  de que se ocu p ará  la h istoria , ena lte 
ciendo como se debe el n o m b re  del ilustre 
h o m b re  de Estado que  ha sabido devolver á 
la sociedad de E spaña  á s u  asiento.

¿A caso puede el Sr. A lbadera  dar  esa li
bertad  á raiz de la revolución de Setiembre? 
¿Acaso no e ra  en tonces el m isino de h o y  el 
señor  m in is tro  de Fom ento?

No: la  libertad  no es una  pa lab ra  mágica 
que lo resuelve todo por sí sola; es el re su l 
tado de la a rm on ía  de las leyes, de la a rm o 
n ía  de los p rinc ip ios  ju r íd ico s  y  de las ra 
zones históricas. (Grandes m uestras  de asen 
timiento).

E l  señor m inistro  de Fom ento  insiste  en 
algunos de su s  conceptos an te r io res ,  y difie
re el exám en de las cuestiones políticas para 
cuando  llegue la d iscusión del Mensaje.

El Sr. Rico rectificó b revem en te  y después 
se aprobó el d ic tám en.

Sin discusión tam b ién  se aprobaron  otros 
m uchos  y el del d istrito  de F igueras ,  previo 
un  ligero debate en el que  tom aron  parte los 
Sres. Rodríguez Rey, que  combatió el d ic tá
m en , el d ipu tado  electo Sr. I len r ich , que le 
defendió y  el Sr. Baró, de la com isión, que  
tam bién  le defendió , siendo aprobado en  vo 
tación ordinaria .

Orden del día para  m añana :  discusión de 
los dictám enes pendien tes .

Se levanta  la sesión.
E ran  las sew 'y m edia .

Sesión del dia ¡28 de Setiembre.
Leída y aprobada  el acta de la an te r io r ,  se 

da cuenta  del despacho ord inar io .
Sigue la proclam ación  de d iputados.
El Sr. A guirre  com bate  el acta de D urango 

y p ide á la com isión  re t ire  su d ic tám en .
El Sr. Ortiz de Zárate pide la pa lab ra  para 

defender un ausente , y consultado  el Con
greso se le concede para  defender al Sr. Arn- 
puero , d ipu tado  electo po r  el d istrito  de Du
rango .

El Sr. Martínez Pacheco defiende dicha 
acta.

Queda proclam ado d ipu tado  el Sr. A m - 
p u e ro .

Continúa la lectura .
El Sr. Bosch ataca el acta del d is tr i to  de la 

Avecilla.
El Sr. González (de la comisión) m anifies

ta que  el acta v ien e  l im pia  y por lo tanto  
ruega el Congreso quede proclam ado el di • 
pu tado  po r  aquel distrito .

Los señores Bosch y González rectifican.
El Sr. Vivar pide la palabra p a ra  u n a  a lu 

sión personal.
El señor P res iden te  en tiende  que la causa 

po r  que  ha sido aludido el Sr. Vivar, no es 
de d iscu tir  en la ac tualidad , en q u e  no se 
d iscuten  m ás que las actas.

Sigue la p roclam ación .
El señor  conde de Toreno p ide la p a la b ra  

en contra  del d ic tám en del acta del distrito 
de P rev ia .

El Sr. V ivar pide la palabra  para  defender 
á .u n  ausen te .

C onsultada la Cám ara, defiende al señor 
m arqués  de Muros, d ipu tado  cu y a  acta ha 
atacado el señ o r  conde de Toreno.

Rectifican el señor  conde de Toreno y el 
Sr. Vivar.

El Sr. Linares Rivus (de la comisión) d e 
fiende el acta de B rav ia .

Rectifican los señores  conde de Toreno y 
L inares  Rivas.

El señor conde de Toreno pide que  se lea 
el acta que  se discuto y  se vote por parles 
nom inalrnen te .

Hecha la votación, resu lta  oprobada el ac 
ta por 449 votos contra  21.

Quedan proclam ados d ipu tados  los señ o 
res m arqués  de Muros y García R u iz ,  éste 
por el distrito de Astudillo .

Orden del d ia  para  m añana: con tinuac ión  
de  lectura  de  d ictám enes.

Se levanta  la sesión á las seis y cuarto .

Sesión del dia 29 de Setiembre.
Abrese la sesión á las dos menos cuarto  de 

la tarde.
La concu rrenc ia  en las t r ib u n a s  escasa. 

Los escaños rojos casi desiertos. El banco 
azul desocupado.

El secretario  cuarto  Sr. Ordoñez lee el a c 
ta de la sesión an te r io r  que es aprobada . 

Varios señores  piden la pa labra .
Los Sres. Daban (1). Antonio) y B onanza , 

p resen tan  a lgunos  docum entos electorales.
El Sr. Bugalla l usa de  la pa labra , y pide 

los expedien tes  de suspensión  relativos á va
rios ay u n tam ien tos  de los distritos de Vigo y 
Puen teá reas .

La P res idenc ia  ofrece poner  en conoci
miento del señor m in is tro  d é l a  Gobernación 
el ruego del Sr. Bugallal.

El Sr. Ortiz de Zárate presenta  d o c u m e n 
tos e lectorales .

Orden del dia: Lectura  de los d ic tám enes  
que ayer quedaron  so b re  la mesa, los cuales 
fueron aprobados sin d iscusión .

Segu idam ente  dióse lectura del d ic tám en 
acerca del acta de Algeciras, que  fué a p ro b a 
do, y reconocida por tanto la incapacidad en 
que el d ipu tado  electo Sr. González de la 
Vega se halla  incurso , según aque lla  com i
sión op ina .

A las dos y cuarto se suspende la sesión 
por medio liara, á fin de que los ind iv iduos 
que fo rm an  la comisión de actas firmen a l 
gunos  d ic tám enes que ya lie'nen form ulados , 
de los que  después hab rá  de darse  cuenta .

R eanudada  la sesión , dióse lectura de va
rios d ic tám enes  de la com isión de actas que 
q uedaron  sobre  la rnssa.

Orden del dia para  m añana ;  d iscusión  de 
los d ic tám enes  pendien tes .

Se levanta la sesión; eran  las tres monos 
cuarto  de la ta rde .

S E 3 T '« '  A .  J = > 0 .
Sesión del dia 28 de Setiembre.

Abierta  la sesión á las dos y m edia, y leí
da  el acta de la an te r io r ,  fué aprobada , d á n 
dose después cuen ta  del despacho ord inar io .

Se ap ru eb an  varios d ictám enes puestos á 
d iscus ión .

El Sr. M osquera hab la  aeerca del j u r a 
mento y dice que  fue abolido por u n as  Cór- 
tes de la revolución, y lo fué con el b en e 
plácito de aquellos go b ie rn o s ,  m ereciendo 
por ello los aplausos de todos los partidos 
políticos; añade  que  es u n  a taque  á la c o n 
ciencia del ind iv iduo ,  un acto a n t i -co n s t i tu -  
c ional,  po r  oponerse  á la to lerancia  re lig io
sa; que  es contrario  á las leyes que declaran  
lib re  al c iu d ad an o  para  e jercer  toda clase de 
cargos públicos,  y q u e  es un  acto irrito, 
pues  tal le considera  el derecho canónico; 
¿es com patib le  este acto con el p rinc ip io  
constitucional establecido en nues tro  Código? 
C úm plem e  m anifestar ,  en representación  de 
mis com pañeros  del partido  dem oerático- 
progresista , q u e  protestam os con tra  esa im 
posición del reg lam ento .

Nosotros p res ta rem os  el ju ra m e n to ,  pero 
con reservas, y  estas reservas no son m en ta 
les, sino precisas y c laras, de q u e ,  á pesar 
del ju ra m e n to ,  nosotros segu im os m an te 
n iendo  los p rinc ip ios  políticos de nuestro  
partido  y los ideales propios de la escuela 
dem ocrática.

El señor  presiden te  del Consejo de m in is 
tros se ex tienden  en consideraciones acerca 
de la facultad que  tiene el Senado de m od i
ficar ese a r ticu lo  del reg lam ento , de acuerdo 
con el Gobierno, dejando á salvo el respeto 
y la alta consideración q u e  se  deben los po
deres pe rm an en te s  y  altas insti tuc iones del 
Estado.

El Sr. M osquera rectifica brevem ente  y  
sostiene que  lo manifestado por el señor  p re 
s idente  del Consejo es deficiente.

El S r.  Ortiz de  Pinedo manifiesta que  m u 
chas fam ilias ex tran je ras  v ien en  á estable
cerse á  E spaña , y  pueden tener  ideas re li
giosos distin tas de las nuestras;  el Gobierno 
acaba de a b r i r  la  fron tera  á los ju d ío s  con 
el aplauso u n á n im e  de  todo el partido  libe
ral: ¿con qué  derecho les priváis  m a ñ a n a  
q u e  puedan  tom ar asiento en el Senado, im 
poniéndoles u n a  fó rm ula  religiosa?

E s m enester  que  este a sun to  se resuelva , 
po rque  su  resolución in teresa  al po rv en ir  de 
la nación .

El señ o r  P residente: Los Sres. M osquera y 
Ortiz de P inedo han hecho g rav ís im as m a 
nifestaciones, com o acaba de o ir  el Senado; 
m as á pesar de eso, en  la sesión de m añana  
quedará  constitu ido.

Orden del d ia  para  m a ñ a n a :  Los d ic tám e
nes leídos y la constituc ión  del Senado.

Se levan ta  la sesión.

Alcance de la sesión del 29.
Abierta  á las dos y  cua ren ta ,  fué leída y  

aprobada el acta de la anterior.
Dióse cuenta  del despacho ordinario .
El Sr. Presidento : Van á j u r a r  el cargo v a 

rios señores  senadores.
Con la fórm ula  de cos tum bre  em pieza  la 

cerem onia  de ju ra m e n to  que  deben  pres ta r  
hasta ochenta y tres señores  senadores .

M IS C E L A N E A .

Homicidios cu Fcrrcára. En la m a
drugada  del 2o de Se tiem bre  próximo pasa- 
so so com etieron  dos hom icidios en Ferreira . 
Según dicen, un o  de los agredidos fué m u e r 
to á consecuencia  de un  disparo , cuyo pro  • 
yectil recibió en la frente, á tiempo de estar 
asomado á  la ven tan a  de su casa: el otro h á 
llase agonizando, y tiene u n a  her ida  de  bala 
en el pecho y otra de a rm a  blanca en el cos
tado izquierdo. Se asegura  que  adem ás de 
estos, hay otros heridos, y parece que  la r i
ña en que  sucedieron tan tristes per ju ic ios ,  
prom oviéronla  a lgunos jóvenes q u e  estaban 
de b rom a, recorriendo  las calles de  la po- 

j blacion.

Homicidio en Eantcira. Según nos 
d icen , tam bién  en L an te ira  se suscitó dias 
pasados una r iñ a  de la que  hubo de resu lta r  

I un h om bre  gravem ente  herido por un p ro 
yectil de a rm a de fuego.

Novillada. Con el objeto de festejar á 
San Gregorio, pa trono  de La C alahorra ,  esta 
población ha p reparado  una  nov il lada , con 
algunos bichos de m uerte ,  q u e  se verificará 
un  dia de estos.

Cesante. Se [ha declarado cesante al 
aux il ia r  del negociado com proba to r io  de la 
con tr ibución  ind u s tr ia l  don Joaqu ín  Moya 
B arreda , n o m b rán d o se  para  dicho cargo á 
don Rafael López U yarraba l,  con el sueldo 
de 4500 pesetas anuales .

Enfermo. Se en c u e n tra  en esta pobla
ción, enferm o de a lguna  gravedad , el ex
senador  del reino y m agistrado del T ribunal 
S up rem o  señ o r  don Pedro  Borrajo de la B an
dera .

CuE*a. Ha sido nom brado  cu ra  ecónomo 
de la parro q u ia  de Santa  Escolástica el ca 
pellán de la Casa-Hospicio, se ñ o r  don Blas 
Ayllon.

Ex-gol>ernador. Ha llegado á G rana
da  el señ o r  don A ntonio  Quevedo y Donis, 
ex -gobernador  de esta provincia.

Apertura «le curso. H oy, á  las diez 
en pu n to  de la m añ an a ,  se verificará, en el 
paran info  de la U niversidad li teraria , la 
a p e r tu ra  del año académ ico 4884-82, con 
asistencia del c láustro  general de profesores, 
en cuyo acto so repar t irán  á los a lu m n o s  
prem iados en el curso  an te r io r  los d ip lo m as  
correspondientes.

El d iscurso  inaugura]  está á cargo del d o c 
tor D. Manuel de Cueto, catedrático de la 
facultad de Filosofía y Letras.

Feliz término. La rom ería  de San Mi
guel te rm inó  del m odo más satisfactorio . No 
h ubo ,  como otros años,  p u ña ladas ,  ni palos, 
ni g randes  escándalos, regresando todos á 
su s  hogares gozosos de no haber  p resenc ia 
do incidente  a lg u n o  desagradable.

Fiestas en Santafé, El miércoles se 
ce lebraron  en Santafé fiestas en h o n o r  del 
Santísim o Cristo de la S alud , pa trono  de 
aquel pueblo. Después de la función religiosa > 
u n a  ban d a  de m úsica  recorrió  las calles eje
cu tan d o  escogidas piezas, y po r  la noche, 
se quem ó  un  p rec io so 'ca s t i l lo  de p iro tec 
n ia  que  fué ap laud ido  con en tu s iasm o , se 
dió un an im ad ís im o  baile en la casa de una  
de las más d is tingu idas familias de aquella  
trad ic ional c iu d ad ,  cuyas vecinos, así como 
los q u e  asistieron de los pueblos  inm edia tos , 
q u ed a ro n  su m a m e n te  com placidos.

En la noche del m ism o dia in au g u ró  sus 
funciones teatrales u n a  com pañ ía  d ram ática ,  
q u e  ha de actuar en d icha  localidad d u ran te  
u n a  la rga  tem porada .

Reyerta. E n el medio dia de ayer  y e n  
un  sitio tan concu rr ido  como la Carrera  de 
Genil, dos mozos del presente reem plazo  e n 
tab la ron  acalorada d ispu ta ,  sacando á r e lu 
c ir  dos descom unales  navajas. Con la in te r 
vención de algunos vecinos, no h u b o  que 
lam en tar  n in g u n a  desgracia.

Sentencia. P o r  la sala de lo cr im ina l  
de la A udiencia  de este te rritorio  se ha s e n 
tenciado á catorce años,  ocho meses y  un 
dia de reclusión tem pora l ,  al au to r  de un  ho 
micidio perpetrado en la placeta de Gracia en 
el mes de Abril ú lt im o .

Cai<la. Ayer rodó po r  las escaleras de 
su casa una pobre  m u je r  vecina de la calle 
de Bocanegra. La infeliz fué conducida  al 
hospita l con a lgunas  graves contus iones .

Otra calda. Ayer, un n iño  pequeño 
que  se estaba paseando en el co lum pio  colo
cado en la calle de San Ju an  de Dios con mo
tivo de la feria de  San Je rón im o , cayó al 
suelo  desde el asiento en que  se ha llaba  sen
tado, al t iem po de elevarse  este, p ro d u c ién 
dose u n a  g rav ís im a herida en la cabeza.

Fué conducido in m ed ia tam en te  al h o s 
pital.

«Imita. Probablem ente ,  el día cinco se 
re u n irá  en sesión la Ju n ta  de instrucción 
pública .

Quintos. Mañana com enzará  el ingreso 
en Caja de los quintos del ú ltim o sorteo  r e 
s identes  en esta localidad.

RevUt*. Se ha principiado á pasar re-
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vista en el cuartel del Rey, sito en el C a m 
po del Príncipe , á  los reclu tas d isponibles y á 
los indiv iduos del ejército que  están en esta 
capital con licencia i l im i ta d a ,c u y a  operación 
se p ro longará  hasta el dia 15 del corriente .

Comisión permanente. R eu n id o s  
ayer los señores  que  consti tuyen  la C om isión 
pe rm an en te  de la Diputación y los d ipu tados  
que residen en G ranada, h u b ié ro n se  de to 
m ar  los s igu ien tes  acuerdos.

A probar  el ingre-o  de a lgunos  sugetos  en 
los establecim ientos de beneficencia, asi co
m o la salida  de o tros  en ellos asilados.

A d q u ir i r  los efectos necesarios á dichos 
establecim ientos , previo el inform e del d i
pu tado  designado para ello, y  o rdenar  se 
proceda á la reparación  de las camas del h o s 
pita l  de dem entes , en v is ta  tam bién  del i n 
forme del d ipu tado  visitador. Además se r e 
solvió sacar á  subas ta  la adquis ic ión de los 
efectos más necesarios en este ú l t im o  asilo.

F ina lm en te  se suscitó u n a  acalorada d is 
cusión acerca del es tablecim iento  de la E s 
cuela  N orm al de maestras, quedando  sin 
acordarse u n a  resolución definitiva por falta 
de t iem po.

Fiestas al Santo Cristo de la Ye
dra.—-El dom ingo ,  dia 9 de este mes, se c e 
lebrará una  función  religiosa en la e rm ita  
del Santo Cristo de la Yedra , existente en la 
calle Real de C artu ja , en cuya func ión  p r e 
dicará el licenciado en teología D. José Gam - 
bil Gutiérrez; y  por la ta rde  sa ld rá  á la calle 
la procesión de co s tu m b re  con la  so lem n i
dad debida.

E n  lo noche an te r io r  h a b rá  i lum inac ión  en 
la fachada de la e rm ita  y en las casas de d i 
cha calle, d isparándose  un  pequeño  castillo  
de fuegos artificiales, y am enizando  la v e l a 
da la banda  de m úsica  del Hospicio.

Gobernador. Según parece, para  el 
dia 12 ó 14  de este mes regresará  á G ranada 
el Sr. Serrano Coello, gobernador  de esta 
provincia ,

La <le San Quintín. Ayer de m añana  
un mozuelo  invitó con higos c h u m b o s  á una  
m u je r  jéven  que  pasaba por la Plaza Nueva, 
y como ella se negase á aceptarlos a u n  des
pués de haber  insistido tenazm ente  el p r i 
mero, que,' d icho sea de paso, estaba algo 
bebido, el galante mozo la em prend ió  á  bofe
tadas y á palos con la pobre  desconocida, á 
la que  adem ás h u b o  de a r ran car le  á tirones 
el cabello. Una m u lt i tu d  de m ujeres , ind ig 
nadas, acercáronse para  defender á  la v íc ti
ma, llegando en aquel m om ento  un  g u a rd ia  
m unicipal que logró separar ,  la de su feroz ¡ 
agresor, el que creernos se r ia  conducido  á  la  
cárcel.

Otra gresca, Anteanoche hubo bofe

tadas é insultos en el paseo de la Carrera, 
cuando  más concu rr ido  se hallaba  este, p o r  
haber pretendido un hom bre , según se dice, 
sus traer  del bolsillo de  una m u je r  a lgunas
m onedas.

El presunto  prestidigiador, léjos de  apelar
á la fuga, quedóse t ranqu ilam en te  paseando 
por la Carrera, donde le cogió la policía no 
sin  que hub ie ren  trascurido  largos m o m e n 
tos.

S u b a s t a .  El dia 3 de N oviem bre  p ró 
xim o se verificará, en la Gapitania General, 
u n a  su b as ta  para la adquis ic ión  de los m ate
riales necesarios en la Com isaria  de guerra  
d u ran te  el periodo de cuatro  años.

m m .m  d e  h o y .N o t ic ia s  N a c io n a l e s .
Anteayer en Hospitalet (Barcelona) des

cargó un tem poral de agua v io len to ,  que  ha  
durado  u nahora .  Las r iveras  de este té rm in o  
desbordadas, in u ndado  el llano. U na de ellas 
reventada en el casco de la v il la ,  invadió 
casi todas las calles in u n d an d o  las viviendas 
á gran  a l tu ra ,  las perdidas considerables, así 
en las cosechas como en todos los es tab lec i
mientos. Hasta las cuatro  de la ta rde  no se 
tiene notic ia  de desgracias persona les  y se 
prestan  los auxilios que  son posibles.

Se ha ordenado al alcalde que  adopte  las 
disposiciones opo rtunas  para  p reven ir  c u a l 
q u ie r  desgracia, y  que  se in s t ru y a  esped ien
te sobre las pérdidas ocasionadas, á  los efec
tos que  procedan en su dia.

— En el m in is terio  de Estado se  ha  reci
bido un te légram a de nuestro  em bajador  en 
París ,  m anifestando  que el gobierno  francés 
le había  pasado u n a  nota  oficial, p a r t ic ipán 
dole que  había  llevado á efecto su p rom esa  
suspendiendo la ejecución de la m edida  que 
tra taba de establecer sobre los vinos en y e 
sados.

Sabido es que  el gobierno de la repúb lica  
vecina iba á im p ed ir  la en trad a  de v inos que 
con tuv ie ran  m ás de dos gram os de su lfa to ,  y 

I com o los caldos españoles los t ienen , a u n  
los de m enos fuerza alcohólica, resu ltaba  
que  no podría  esportarse el vino español, 
u n a  ves planteado el pensam iento  el g ob ie r
no francés.

Es u n a  nu ev a  concesión q u e  se nos hace. 
— Para  el dia 5 del mes p róxim o se a n u n 

cia el regreso á M adrid del señor  Montero 
R íos.

N o t ic ia s  E x t r a n je r a s .
Argel 28 .— Han desem barcado  en Túnez  

2080 h o m b res ,  destinados á refo rzar  el e jé r 
cito francés de  ocupac ión .

— Moscou 28 .— Esta m ad ru g ad a  se ha  d e 
clarado un  violento incendio  en esta c iudad .

Hasta ahora  van destru idos el Gran Bazar 
y 20 a lm acenes .

Se hacen grandes esfuerzos para d o m in a r  
el fuego que  s gue propagándose con rapidez 
á los edificios inm ediatos.

Se ignora la verdadera  causa  de este d e 
sastre, ciue a lgunos  a tr ib u y en  á los n ih i 
listas.

P arís  28 .— Se a tr ibuye  cierta im portanc ia  
política á  la misión dip lom ática  q u e  ha  tra í 
do á París  el hijo  del m in is tro  de Estado de 
Marruecos, qu ien  ha  celebrado varias  e n tre 
vistas con el m in is tro  de Negocios ex tran je 
ros.

El general Saussier  ha celebrado un c o n 
sejo con generales franceses respecto á la 
cam paña  que se va  á em prender  en Túnez 
de u n a  m anera  vigorosa.

El Noroeste de la regencia está infestado 
de insurrec tos .

Algunas tr ibus ,  hasta  ahora  pacíficas, se 
han  un ido  á estos.

Parece que los rebeldes se m ues tran  d is 
puestos á resistir  á todo trance  re t irándose  al 
te rritorio  de Trípoli en el caso de no poderse  
sostener en el país q u e  ocupan .

Se vuelve á hab la r  de la posibilidad de 
que los franceses ocupen pronto  la capita l de 
la regencia de T únez.

E n  JCleyna se hallan  concentrados m il la 
res de insurrec tos  tunec inos .

C&RTERñ OFICIAL.
Sociedad Económica. E n  c u m p l i 

miento de lo que de te rm ina  el R eg lam ento  
in terior  de las clases g ra tu i tas  que esta Real 
Sociedad costea, se ab re  la m a tr ícu la  de la 
clase de d ibujo  de señoritas, el dia 1.* de 
Octubre próxim o, y conclu irá  el cuatro  del 
mismo, desde las 11 del d ia  hasta las tres 
de la ta rde  á cuyo efecto estará  establecida 
la Secretaría general en los salones que  d icha  
Corporación posee en el ex tingu ido  conven to  
de  Santo  Domingo.

Lo que  se an u n c ia  al público  para  que  las 
señoritas  que  q u ie ran  rec ib ir  d icha  in s t ru c 
ción, se  presenten  en dicho local en los dias 
y horas  señaladas, llevando una  papeleta 
suscr i ta  por las m ism as con sus  no m b res  y  
apellidos con los de sus padres ó encargados, 
espresando la edad y señas de su  dom icilio .

Tam bién  deberán p resen ta rse  las a lu m n as  
que  vienen siendo de  d icha  clase  en los dias 
y horas  señaladas an te r io rm en te ,  para  re n o 
v a r  sus  m a tr ícu las :— Granada 28 de Se tiem 
bre  de 1881 .— El Vice D irector, E m ilio  H er

re ra .— El Socio Secretario  general,  Miguel 
Olmedo y Palencia.

Boletín oficial de anteayer. Gobierno Civil.— 
Montes.—Se anuncia la subasta del disfrute de 
los pastos de los montes públicos de esta provincia, 
la que tendrá efecto ante los alcaldes respectivos el 
dia 16 de Octubre.

Gobierno Militar.—Se hace saber que del l.° al 15 
de Octubre ha de tener efecto la revista personal 
que determina el artículo 230 del reglamento de 2 
de Diciembre de 1878.

Registró el Juzgodo municipal del distrito del Sa
grario 26 nacimientos y 39 defunciones en la segun
da decena de Setiembre anterior.

El Juzgado de primera instancia de Ugíjar llama 
y emplaza á Federico Ricardo Corral y José Villegas r 
López, para que se presenten al Juzgado parala 
práctica de ciertas diligencias en causa qua se les 
sigue.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 705'36.—Direc
ción del viento, N. NE.—Estado del cielo, Nubes. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 26*0; 
al sol, 38‘0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 20 9; á las tres de la tarde, 25‘0.

Cambios de la Plaza. Dia 30 de Setiembre.— 
Hamburgo 35, tres meses fecha.—Lóndres, 48 tre» 
meses fecha.—Adra, Alicante, Almería, Cartagena, 
Murcia y Santander, 1\2 daño ocho dias Yista.— Ma
drid y Málaga, 1[4 daño ocho dias vista.—Barcelona, 
ll4 beneficio ocho dias vista.—M. A.

Albóndiga de granos. Dia 30 de Setiembre.— 
Trigo, de 24*68 pesetas el hectólitro cebada,á 27*42; 
de 12‘80 á 13*71; habas, de 13*50 á 14*00; maiz, da 
13*50 á 14; yeros, de 12*50 á 13*00; centeno, de 13 í  
13*50.

¡Matadero público. Precios de la baja del d&i 
29: Carnero, 1*35 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1*70 
Ternera, 1*75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento ea 
kilógramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia l.°—El Santo Angel Custodio y Sau Remigio 

obis o.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San

ta Paula, á las nueve Misa cantada, á las cuatro 
concluye la novena de San Jerónimo y predica don 
José Bueno Pardo.

La misa á la  Virgen Santísima en la Catedral, la* 
Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Jaan d* 
Dios, Capuchinas y la Magdalena.

En la Inmaculada Concepción, los Angele*, 
Ntra. Señora de las Angustias, las Comendadora*, 
San Andrés, Zafra, San Justo, San Juan de Dios, y 
la Magdalena, salve y letanía.

En Santa Escolástica empieza la novena de Nues
tra Señora del Rosario y predica el P. Pedro López, 
redentorista.

En la iglesia de Zafra, á las cinco, maitines so
lemnes.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de eos- 
tumbre, se reza el rosario.

Visita de la Corte dh María.
Nuestra Señora de la Esperanza, en la iglesia de 

Santa María Egipciaca.
El dia 2 Jubileo de 40 horas en la iglesia del 

Angel Custodio.

Imp. de El Defensor de Granada.
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EL MAESTRE DE CAMPO,POR
FÉLIX BAGAERTS.

— ¡Mientes!... p ro r ru m p ió  el Maestre a r r e 
batado de cólera: H ernández no sa ld rá  al s u 
plicio; no saldrá, por los Santos Evangelios;  
y si tu  boca se atreve á proferir  u n a  sola p a 
labra  en su  con tra ,  ten presente  que  en  el 
m ism o instan te  te pasará  este acero el c o ra 
zón.

Las am enazas del irr i tado  Maestre no p ro 
du jeron  la más m ín im a  alteración en las fac
ciones del inflexible m onje .

— ¿Sueñas, h ijo , que el tem or de  la  m u e r 
te pueda a r r e d r a rá  q u ien  tiene confiado á su  
celo el cu m p lim ien to  de las órdenes del Se
ñor? dijo m iran d o  á Ulloa con sonrisa  de lás
t im a .

— Jú ra m e  que  me ay u d a rá s  á sa rva r lo ,  es
clamò este inc l inándose  sobre el religioso; 
ó tu v ida y a  no es tu y a . . . .

— Y después de  h ab erm e  clavado ese pn -  
ñal en el seno, replicó Roberto  en tono do i n 
diferencia y  señalando con el dedo á una  de 
las v en tan as  por donde se veia aun  la so lda 
desca d iscu rr ir  por las calles, ¿lo clavarás 
tam bién en el cuello  de todos esos españoles 
p a ra  ahogar sus  c lam ores que  te piden ju s t i 
cia? ¿Esperas que al arro jarles por ese balcón

mi cadáver, se to rna rán  sus  gritos en voces 
de perdón y  m isericordia  á favor de H e rn á n 
dez?

— ¡Oh Dios! ¡eterno Dios! dijo Ulloa re to r 
ciéndose las m anos.

-E n to n c e s ,  añad ió  el ín q u is id o r le v á n ta n -  
dose con d ignidad , hiere, hijo  mió.

Ulloa no p u d o  oir  más. Eseapósele el p u 
ñ a l  de  ei.tre  las m anos y se quedó  enfren te  
del m onje , la cabeza ca ída  sobre el pecho, 
in m óv il ,  m udo y aterrado.

Después de una  breve pausa  se le acercó 
Roberto, y dando á  su  prop ia  voz un  acento 
de  solem nidad:

— D. Alonso, dijo; ¡cuando el cielo ha  de
c larado su  vo lu n tad  su p rem a , infeliz, del 
q u e  se a treva  á a rrastrarla!  Tan cierto será 
el castigo de  su  desobediencia , como que  el 
ru m o r  de el trueno  se sigue á la c laridad  del 
re lám pago. Todo lo sé, hijo rm o, y  he pene
trado en el más recóndito  ab ism o de tu  co
razó n . . . .  por com placer á un n iño  qu ie res  
que  viva H ernández.

Semejantes pa lab ras  h icieron  volver en si 
al Maestre: alzó de súbdito la cabeza, y  clavó 
en el inq u is id o r  una  m ira d a  desa ten tada ;  su 
cuerpo  entero  estaba trém ulo ; qu iso  hab la r  
pero sus  labios se negaron á  proferir u n a  s i 
laba.

— Si, hijo, las súplicas y las lágrim as de 
un mancebo, de ese D. J u a n ,  tu favorito, son 
las que ab landaron  tu  corazón , las pue vi
n ie ron  á  in te rponerse  en tre  ti y  el E terno;

las que  te hicieron proferir  con el im p ío : /Se
ñor, no os obedeceré.... Pero  t iem bla, hijo  
m ió. prosiguió sacudiendo con v igo r  el b r a 
zo elevado hácia el c ielo, t iem b la ,  p o rq u e  la 
ho ra  de tu  desobediencia  será  tam b ién  la de 
la i ra  del S eñ o r . . . .  Arranca  á ese a n c ia n o  de 
su justo  castigo, y esos millares de s ú d a d o s  
que  á uno solo de tus adem anes  som eten 
aho ra  sus vo lun tades  á tu a lbedrío ,  esos 
m ism os se levantarán  contra  ti y  rom perán  
el y n g o  de tu  au to r id a d . . . .

— Por Santa  Catalina que  no lo o sa r ían ,  
p ro ru m q ió  el Maestre em p u ñ an d o  la  gu ard a  
de su espada.

— Dios lo p e rm it i rá  así, hijo  mió: el que  
como vos desprecia las órdenes del cielo, 
nada  puede  sobre los hom bres .  V uestras  ó r 
denes á s u  vez se to rna rán  en vanas pala
bras, vuestra  voz será desconocida, y v u es
tro acero caerá an te  el de los rebe ldes .  El 
grito de  unión  de vuestros soldados será  u n a  
maldición contra  vos, y  vuestro  n o m b re  á 
sus ojos un em blem a de tra ic ión y co bard ía .  
¡Ah! si, hijo m ió, tem blad  cual las ho jas  que 
el huracán  azota, porque la rebelión vue la  
con alas velocees. y en sus  garras  se e m p u 
ña el rayo. Ya sabrán  entonces estos fieles 
defensores del rey, á quienes rehusá is  c a s t i 
gar al asesino de sus  com pañeros  de  a rm as, 
ya sabrán ejecutar ellos propios la sen tencia  
que dictéis contra  H ernández. Mas entonces 
no le bastará  ya la cabeza de un anciano: 
q u errán  dar  golpes mas fieros, y ese D. Juan ,

por qu ien  con cu lpab le  cariño  entregáis á la 
perdición vues tra  a lm a, ese D. Ju a n  y vos 
m ism o, s i ,  h ijo  m ió, y  vos m ism o, ¿donde 
os ocultareis al tu ro r  de los sediciosos? Abrid  
los ojos, Alonso de Ulloa, y con tem plad  que  
tanto  sobre  vues tra  cabeza como sobre  la de 
D. J u a n ,  está p róx im a  á  descargar la boras-  
ca. El cielo, hijo  mió, castiga con igual r i 
gor al cóm plice  que  al de lincuente .

— ¡Oh Dios! le m atára .  esclamó Ulloa d e 
jándose caer en el sillón, fallo de sentido. 

Conoció fray  Roberto  que  su s  terr ib les  v a t i 
c in ios hab ían  convenc ido  al Maestre de cu án  
im posible  era a r ra n c a r  del suplic io  á H e r 
nández . Guardó por algunos m om entos s i 
lencio, y  luego con t in u ó  en voz du lce  y p e r
su as iv a .

— Haced, hijo  mió, que la fuerza y el á n i 
mo tornen á vues tra  aba tida  m ente , y  le res
tau ren  su tem ple y su  fervor an tiguo . Cerrad  
vuestros  oidos á las instigaciones del m aligno 
esp ír i tu ,  y  haciendo á Dios o ración , dejemos 
que  se c u m p la  su san ta  vo lun tad .

Ulloa estaba postrado, y sus  esperanzas to
das desvanecidas ¡D. Ju a n  m uer to  por la 
so ldadesca! . . . .  Tan espantosa idea le e m 
bargaba los sentidos y le despedazaba el pe
cho; apre tábase  con sus  glaciales m an o s  le 
abrasada  frente; un  su d o r  frió corría por sus 
mejillas, y su vista inm óvil se asem ejaba  á 
la de un hom bre  entregado al delirio . Cada 
grito que los soldados proferian  en las c a 
lles, le punzaba  el corazón como un puñal.
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40, ZACATIN, 40.
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¡0 RES LES SEMANALES,
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO, 
se adquiero cualquier ano «8 el o 

«Se la$ BegUianas máquinas 
para eoser cíe

/Sucursales en todas ¡as capitales de provincia.

'u4/h . ^ — : .\srp
l̂ A Olí SEGUROS

G M i m r Í A B .
CAPITAL SOCIAL 30,000.000 DE llv N . EFECTIVOS.

Primas v reservas/ Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta g iran  Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36;millones de Rvn , no nominales 
qino efectivos, es. superior al de las demás compañías 
rúe operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
sol'o do sus operaciones acredita la;confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 año» que lleva do 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la ímpprtante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviueia, don 
oltf&.sgü oficinas, callo <lol E stri
bo, numero d».

CERERÍA
DE VICENTE PRUALES GALATAYUD. 

Cali© «5© IMcndéz N uñez,
depósito de géneros de punto y abanicos.

• Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por. 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vcliílas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

BE ALUMBRADO POR GAS
EUGENIO LEBON Y COMPAÑÍA.

Desde el l .° d e  Setiembre corriente 
el precio del gas se ha reducido á 1 real 
50 céntimos el metro cúbico, ó sea un 
25 por 100 de rebaja sobre el que hasta 
hoy á' regido.

E l cok se venderá á 10 reales el 
quintal, puesto á domicilio, por canti
dades desde diez quintales en adelante.

LICOR DE MBA: CONCENTRADO Y DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, púlmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pió de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco. 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

D EI II [
Se abre al servicio público la imprenta de E l  D efen sor  de Granada, en la que se admiten impresiones desde l a s  más 

económicas hasta las de mayor lujo, tales como

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos y periódicos

Membretes á varias tintas, 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares,

Esquelas - fúnebres, 
Cartas,

Facturas económicas, 
Estados,

Impresiones de fantasía.A n u n c i o s  e n  c o l o r e s ,
PRONTITUD, PERFECCION Y ECONOMÍA,

tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y  de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de base á la creación de esta imprenta, 
que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectísimos trabajos.Águila, 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Águila, 5.

g t  C O M E R C I O
L /.V  n—

A i * ' ®
Zacatín 6oÜ _.

No © v er a  «sea koa «leí m a^ n iíieo  « K ia liM m ie u io  
LA SEVI LLAMA, 60. 3KACATIM, 6 0 .—G il AMADA.

que
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, corno son en las'de Viena', Sevilla, 
Fijadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

c s f é  n e r v i n o " 1m e d i c i n a l ,
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO BEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos'y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid.V 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.
s q  \ vt~j  f j p f im e t a l  l i q u i d o .

D E S P A C H O  C E N T R A L , A R E N A L , 2 2 , M A D R ID -
Con este producto, con patente de invención, se metalizan instantáneamente en todos colores, y doran y 

platean con pincel ó por inmersión, las maderas, metales, cartón, piedra, yeso, vidrio, mimbre, papel, telas, 
pieles, etc , etc., con gran equidad y notable resultado.

Por inmersión pueden capsularse toda clase de botellas y frascos, quedando herméticamente cerrados é 
pidiendo se falsifique su contenido.

Por medio del escarchado ele plata pueden obtenerse efectos de un brillo notable.en todos colores, imitan
do el tisú.

PR E C IO S.

1 litro de plata ó de cualquier color . . . .
1]2 id, id. id....................
Ij2 id. id. id....................

1 id. de oro...................................................
Ii2 id. id....................................................
1̂ 4 id. id...................................... ....  ♦ •
25 gramos escarchado de plata muy brillante,

Pesetas.
16*85
9*60
5*40

22*85
12*30

5*60
2
1100 gramos mordiente para aplicarla

SE EXPENDE EN EL DESPACHO CENTRAL,
ARENAL, 22 ,  MADRID.

Se han recibido existencias de este artículo  en .el e s tab lec im ien to  de I). Juan Martin 
Blanco, Zacatín.

COLEGIO
DE

S A N  N IC O L Á S  D E  B A R I ,
dirigido por I). Antonio Kivas y Jiménez,

calle del laurel de San Maltas, número 2.PRIMERA Y SEGUNDA ENENSEÑANZA 
Y PREPARACION PARA CARRERAS ESPECIALES.

Este Establecimiento, cuya reputación y buen 
nombre son bien conocidos del público en general, 
por los resultados de sus enseñanzas, tiene abiertas 
sus clases desde primero del corriente mes. Se ad
miten internos, medio pensionistas y externos. Se 
facilitan reglamentos á quien lo solieite.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS * VIÑAS»
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

En la noche del 28 y desde  el Café del Pasa
je, calle de los Reyes"Católicos, P u e r ta  Real, 
y Carrera  del Genil hasta la en trada  del salón 
se ha estraviado u n a  so r t i ja  de oro con una 
esm era lda  cuad rada .  Se su p l ic a  á la persona 
que la haya encon trado , se sirva  p resentarla  
en la Joyería  del Sr. Tegeiro , en el Zacatín , 
donde se darán  más se ñ a s  y u n a  gratifica
ción.

I S A N C H E Z ,
L I T Ó G n F t ^ B ’O  D K  S3. XVLPREMIAD® CON MEDALLA DK ORO, 

ge ha trasladado á la calle 
de la Colcha, 16.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
litografíeos, tarjetas de visita y billetes.

i t t iLA URBANA.
C O IPA Ñ ÍA  ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en Paris desde 4  de Marzo de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, «alie 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusionesf 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3l de Diciembre 
de 1880, rs. yn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

SUBASTA.
Á v o lu n tad  de su dueño y  en subas ta  ex

tra jud ic ia l  se vende una  casa en esta c iudad 
s i tuada  en Ja plaza de la Mariana, dem arcada 
con el n ú m  4, q u e  tam bién  d a  frente á  la del 
Campillo, y  que formó parte  del café del Co
m ercio . Dicho acto será el dia 10 de Octubre 
en la no taría  de D. Manuel de  R am os Lopez, 
donde se hallan los títulos de la finca, sus 
condiciones y precio.

ABANIQUERÍA
233B3 X-,̂ . CA RRERA .

SUCURSAL
de U fabrica de Valencia, de Salvador Emeu,

LIQUIDACION.
Se hace de todos los géneros ex istentes, con 

una notable baja en sus  precios. La venta 
solo d u ra rá  hasta  el dia 12 del corrien te  en 
que  d if in it ivam ente  cerram os nues tra  tienda.

Se ©ierra la Abaniquería de la 
Carrera de Genil, f5 ‘ ©I dia 12.FOTOGRAFIA.

Gran establecim iento , reputado  como el 
p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
J. G. Ayola, fotógrafo do cámara de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los p rocedim ientos  más 
m odernos y rápidos con que  la ciencia ha 
enriquecido  dicho arte. Véanse sus muestras


